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Marta Subirá Escandón. 

✓ Exponer los delitos en potencia que se pueden cometer en la industria
farmacéutica y las consecuencias de la comisión de los mismos.

✓ Explicar lo esenciales que son los Sistemas de Gestión de Compliance, para evitar
la responsabilidad penal y para mejorar, vigilar y controlar el cumplimiento
interno de leyes, normas y códigos éticos y con ello, mejorar la visión actual del
sector.

✓ Entender la función del Código Penal y de los Códigos de Buenas Prácticas dentro
de las grandes empresas farmacéuticas.

Objetivos 

Resultados y objetivos 

- Los delitos cometidos por las empresas del sector farmacéutico tienen gran repercusión debido a los
intereses jurídicos en juego y la especial vulnerabilidad de sus posibles víctimas. Este hecho suscita
que este sector haya sido regulado muy minuciosamente con el fin de evitar cualquier problema
grave que atente contra la salud y el bienestar de las personas.

- La implantación de adecuados sistemas de gestión de riesgos y de Compliance es una importante
herramienta con la que el sector cuenta para que las compañías individualmente consideradas y la
industria farmacéutica en su conjunto puedan consolidar un ambiente de cumplimiento de las
normas y mejorar su imagen

- La industria farmacéutica, especialmente en España, ha sido pionera en la introducción de Códigos
éticos sectoriales e internos de cada organización y sistemas de autorregulación muy restrictivos,
adelántandose y, a veces superando, la exigencia normativa introducida por la reforma de 2010 del
Código Penal.

Conclusiones 

Principales delitos de la 
Industria Farmacéutica 

Delitos de 
corrupción

Delitos contra 
el mercado y 

los 
consumidores 

Delitos 
contra la 

Salud 
Pública 

Otros 
delitos 

Corrupción Pública ( cohecho y tráfico de 
influencias) 

Se castiga al funcionario o autoridad y al 
particular que reciba, solicite, acepte o dé 

cualquier retribución a cambio de realizar o 
recibir  un acto determinado. 

Corrupción entre particulares 
Se castiga a la persona física o jurídica que reciba, 

solicite o acepte un beneficio como contraprestación 
por favorecer indebidamente a otro en las relaciones 

comerciales 

Incluye cualquier delito que 
puede cometer cualquier 
empresa, 
independientemente del 
sector en el que desarrolle 
su actividad. Podemos 
destacar el delito de estafa y 
el delito de falsedad. 

Delitos relacionados con el comercio 
ilegal 

Se regulan los casos relacionados con el 
tráfico ilegal de drogas ,  estupefacientes 

y sustancias psicotrópicas. 

Delitos relacionados con el comercio legal
Se regulan los casos relacionados con la incorrecta 

fabricación y la falta de información sobre los 
componentes de los alimentos, medicamentos y 

productos nocivos.  También incluye el uso 
inadecuado de medicamentos 

Competencia desleal
Difundir, revelar o ceder 

un secreto de empresa sin 
estar autorizado para ello. 

Impedir la entrada al 
mercado a un competidor

Se castiga la retirada del 
mercado de materias 

primas o productos, con la 
intención de desabastecer 

al sector ya alterar los 
precios. 

Publicidad engañosa
Se penaliza a los 

fabricantes que hagan 
alegaciones falsas o 

manifiesten características 
falsas en las ofertas o 

publicidad de los 
productos.

Mala imagen del sector 
y mala reputación  

Para resolverlo

SISTEMAS DE GESTIÓN DE COMPLIANCE
- Misión: vigilar y controlar el cumplimiento interno de leyes, normas y códigos éticos
- Conjunto de medidas que buscan prevenir, detectar y reaccionar frente a la comisión

de un delito o incumplimiento Incentivan la legalidad
- Deben ser claros, eficaces y personalizados para cada empresa . Debe estar todo

documentado.
- Tienen que:
1. Permitir controlar y gestionar los riesgos reales y potenciales
2. Comunicar la detección de los riesgos posibles a la persona encargada de

gestionarlos
3. Posibilitar la detección de conductas criminales. Para ello canales de denuncia
- Tienen en cuenta las distintas normas del mercado en materia de Compliance:

PROGRAMAS DE AUTORREGULACIÓN
- 2010: reforma del Código Penal se introduce la responsabilidad penal de las personas

jurídicas. Nuevos requisitos que los modelos de organización y gestión deben cumplir
para ser considerados eximentes de responsabilidad penal.

- Anteriormente: Sector farmacéutico programas para autorregular más estrictamente
todas las actividades.

- Estos códigos de autorregulación y aceptación voluntaria de compromisos pueden ser:

Sistema 
gestión 

Compliance

Otros

Fiscal

LOPD

Blanqueo de 
capitales

Prevención 
penal

Otros

Soborno

Norma UNE. Tax Governance

Reforma del Código Penal 2010

ISO 37001 ABMS ( 15/10/2016)

ISO 19600 (14/12/2014)

Programas de 
autorregulación 

Códigos internos 
Códigos de 

asociaciones 
patronales

Código de Buenas 
prácticas de 

Farmaindustria

Código de Buenas 
Prácticas de FENIN 

▪ Diseñados por la propia compañía
▪ Reflejan la política de cumplimiento

y el compromiso con valores éticos
▪ Guían las conductas de los

componentes
▪ Tratan temas como los sobornos, la

prevención de conflicto de
intereses, entre otros.

▪ Códigos deontológicos
▪ Diseñados por asociaciones

independientes
▪ Adhesión a ellos de forma

VOLUNTARIA
▪ Regulan aspectos del sector
▪ Transparencia y honestidad

▪ Regula la práctica totalidad
de las actividades no
reguladas por las normas
de carácter obligatorio de
las empresas

Páginas web 
institucionales

Artículos de     
revistas


